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Antecedent s.

1.      
 presentaron demanda e[ 06 de agosto

det 2019, se admitió et 19 de agosto deI ZO1g.

Seña[aron como autoridades demandadas:

A) DIRECCION DE POLICíN V¡NT- DE LA SECRETARÍA
DE SEGURIDAD PÚBTICR DEL: MUNICIPIO DE
CUERNAVACA, MORELOS:

b) SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚELICN DEL
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS.

C)   , AGENTE DE
POLICÍA DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL H.
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,
CON IDENTIFICACIÓN 

Como acto impugnado:

"El octo de infraccion número de fecha veintidos de
junio de dos mil díecinueve.,'

Como pretensiones:

2) como consecuencio de ta nulídad tísa y llana del acto de la
infraccíón se me deberá restituir en er goce,de ios derechos que
me fueron indebidamente afectados o desconocÌdos, por Io que
solicitó la devorución de ro cantidad de $2s4.00 (doscientos
cincuenta y cuatro pesos OO/lOO M.N.), que fue pagodo en la

l
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TJA EXPEDTENTE r J A/ 1èS / 198 / 2019

Tesorería Munícipal del Ayuntamiento de Cuernovoco, por

concepto del octa de infracción impugnada; solìcitondo se

requiera a |os. autoridodes exhibo dícho contidad onte Ia Salo

que conozco del presente osunto,

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. EI ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARIA DE

SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

MORELOS, contestó a nombre de [a autoridad demandada

, AGENTE DE POLICÍA DE

TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL H. AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, CON IDENTIFICACIÓN

debido a que fue pensionada por acuerdo 

2019 det 25 de julio de 2019.

4. La parte actora no desahogó [a vista dada con [a

contestación de demanda, ni amptió su demanda.

5. Et juicio de nutidad se [[evó en todas sus etapas y, en [a
audiencia de Ley det 19 de febrero de2O2O, se turnaron los autos

para reso[ver.

cons¡deraciones J u ríd icas.

Competenc¡a.

6. Este TribunaI de Justicia Administrativa deI Estado de

Morelos es competente para conocer y faltar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artícutos 1 16,

fracción V, de [a Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Potítica deI Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3fracción lX, 4fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica detTribunaI de Justicia

Administrativa det Estado de Moretos; 1,3,7,85, 86, 89 y demás

relativos y apticabtes de [a Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORETOS
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Precisión exi tencia del acto i n do.

7. La parte actora señaló como acto impugnado e[ que se

precisó en e[ párrafo 1.1., e[ cual se evoca como si a [a letra se

insertase.

8. Su existencia se acredita con [a documenta[, infracción de
tránsito número 20347 det 30 de junio de 2019, visible a hoja 09
det proceso2, er [a que consta que quien la levantó fue [a

autoridad demandada  , Agente de
Poticía de Tránsito y Viatidad adscrito a [a Dirección GeneraI de
Po[icía ViaI de [a secretaría de Seguridad ciudadana de
cuernavaca, Morelos, en [a que se señató como hechos o actos
constitutivos de [a infracción por estacionarse en tugar prohibido
guarnición roja, con fundamento en [o dispuesto por e[ artículo
56, deI Reg[amento de Tránsito y viatidad para et Municipio de
cuernavaca, Morelos, siendo retenida [a placa del vehícu[o, como
garantía del pago de [a infracción de tránsito.

Causales de im Drocedencia v sobrese¡ miento.

9. con fundamento en [os artículos 37, último párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado
de More[os, este TribunaI analiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de
orden público, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que
esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a

anatizar e[fondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actuaticen.

10. Las autoridades demandadas hicieron valer las mismas
causales de improcedencia que estabtece e[ artículo 37,

2 DocumentaI que hace prueba plena de conformidad a [o dispuesto por e[ aftícuto 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa deI Estado de Morelos, en relación con e[ artículo 491 det èódigo procesat civit para et Estado Librey Soberano de Moretos, de apticación supletoria a [a Ley de [a materia, at ño haberta impugnado, ni objetado
ninguna de [as partes en términos det artícuto 60 de ta Ley de ta materla.

4
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11, La primera causal de improcedencia prevista por e[ artículo

37, fracción lll, de [a Ley de [a materia, [a sustenta en eI sentido

de que [a parte actora no tiene interés jurídico, ni legitimo para

impugnar et acta de infracción porque no acreditó

fehacientemente [a personatidad que ostenta, aI no anexar [a

prueba o documento que acredite su interés jurídico y tegitimo

como [o estab[ece e[ artícuto 43, fracciones ll y Vl, de [a Ley de

Justicia Administrativa det Estado de Moretos, es infundada,

porque e[ artículo 43, de la citada Ley, seña[a los documentos que

se deben anexaÈ at'escrito de demanda, a[tenor de to siguiente:

"Artículo'43. Et promovente deberó adiuntar a su demonda:

I. IJno'c1Þia de la demando y de |os documentos onexos poro

cada uno de las Partes;
tt. Et documento cdn el cual acredite su personolidad, cuondo

promuevo en nombre de otro o en representación de uno persono

moral;
tlt, El -,documento en et qqe conste el acto o resolución

impugnoda;

tv. En el supuesto de que se impugne uno resolucion negativa a

positiva fictos, deberó acompoñar una copio en la que obre et

sello de recepción de ia instoncia no resuelto expresomente pot

la outoridad;
v. La constancio de lo notificación de lo resolución impugnada,

Vt. Las pruebos documentoles que obren en su poder y qu(

pretenda ofrecer en el iuicio."

12. La fracción ll, señala que debe anexarse e[ documento cor

e[ cual acred¡te su personalidad, para e[ caso de que promueva ¿

nombre de otro o en representación de una persona morat, po

la parte actora, debido a qu(

noinbre, no siendo necesarit

tener interés jurídico Y l,egitimt

[ã infraCción de tránsito.

TRIBUNALDE

DEL ESTADO DE MORELOS
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13. E[ artículo 'lo, primer párrafo y j3, de [a Ley de Justicia
Administrativa deI Estado de More[os, establecen textualmente:

"ARTíctJLo 1. En el Estado de Morelos, toda persona tiene
derecho o controvertír 1os octos, omísiones, resoluciones o
cualquier otra actuoción de carócter odmínistrativo o fiscal
emonados de dependencias del Poder Ejecutivo del Estodo, de ¡os
Ayuntamientos o de sus organismos descentralizados, que
afecten sus derechos3 e intereses legítimos conforme a lo
dispuesto por la Constitución Política de los Estados :Jnidos
Mexiconos, Ia porticular del Estodo, Ios Tratodos lnternocíonoles
y por esto ley.

[...]".
ARTíCULO 13. Sóto pod,ran intervenir en juicio quienes tengan
un interés jurídico o regítimo que fundq su pretensión. Tienen
interés iurídico, los títulares de un derecho subjetivo púbtico; e
interés legítimo quien alegue que el acto reclamodo vÌola sus
derechos y con ello se produce uno afeataçión real y actual o su
esfera jurídica, yo seo de monero directa o en virtud de su
especial situación frente al orden jurídico,l.

14. De ahí que eI juicio de nutidad ante e[ TribunaI d'e Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, protege a los intereses de
los particutares en dos vertientes:

15. La primera, contra actos de ta autoridad administrativa
MunicipaI o EstataI que afecten sus derechos subjetivos (interés
jurídico); y,

15. La segunda, frente a viotaciones a su esfera jurídica que no
lesionan intereses jurídicos, ya sea de manera directa o indirecta,
debido, en este úttimo caso, a su peculiar situación en e[ orden
jurídico (interés tegítimo).

17. En materia administrativa e[ interés tegítimo y et jurídico
tienen connotación distinta, ya que eI pr[n-rgro tiene como
finalidad, permitir e[ acceso a [a justicia administrativa a aquetlos
particulares afectados en su esfera jurídica por actos

6

3 lnterés jurídico.
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TRIBUNAL DE JUSTICIAAD[/IN
___ _administrativos, no obstante carecieran de [a titu[aridad det

ISTRATIVA

DEL ESTADO DE N¡ORELOS derecho subjetivo, mientras que en e[ interés jurídico se requiere

que se acredite [a afectación a un derecho subjetivo, esto es e[

interés legítimo, supone únicamente [a existencia de un interés

cualificado respecto de [a legalidad de los actos impugnados, que

proviene de [a afectación a [a esfera jurídica del individuo, ya sea

directa o derivada de su situación particu[ar respecto deI orden

jurídíco.

18. EI interés tegítimo debe de entenderse como aqueI interes

de cua[quier persona, reconocido y protegido por eI

ordenamientó jurídico, es decir es una situación jurídica activa

que permite [a actuación de un tercero y que no supone, a

diferencia det derecho subjetivo, una obtigación correlativa de

dar, hacer o no hacer exigibte a otra persona, pero sí otorga aI

interesado [a facultad de exigir e[ respeto del ordenamiento

jurídico v, €fl su'caso, de exigir una reparación por los perjuicios

que de esa actuación se deriven. En otras palabras, existe interés

tegítimo, en concreto en e[ derecho administrativo, cuando una

conducta administrativa determinada es susceptible de causar un

perjuicio o generar un beneficio en [a situación fáctica deI

interesado, tutelada por e[ derecho, siendo así que éste no tiene

un derecho subjetivo a exigir una determinada conducta o a que

se imponga otra distinta, pero sí a exigir de [a administración eI

respeto y debido cumptimiento de [a norma jurídica.

19. Los particulares con e[ interés tegítimo, tienen un interés en

que [a viotación del derecho o tibertad sea reparada, es decir,

implica e[ reconocimiento de ta legitimación det gobernado cuyo

sustento no se encuentra en un derecho subjetivo otorgado por

[a normatividad, sino en un interés cuatificado que de hecho

pueda tener respecto de ta tegatidad de determinados actos de

autoridad.

20. Esto es, e[ gobernado en los supuestos de que sea titutar de

un interés tegítimo y se considere afectado con e[ acto de

autoridad, puede acudir a [a vía administrativa a so[icitar que se

TJA
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declare o reconozca [a ilegatidad det acto autoritario que [e
agravta

21. No es factibte equiparar ambas clases de interés -jurídico y
legítimo-, pues [a doctrina, [a jurisprudencia y ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, así [o han estimado, aI
señalar que mientras e[ interés jurídico requiere ser tutelado por
una norma de derecho objetivo o, en otras palabras, precisa de ta
afectación a un derecho subjetivo; en cambio, e[ interés tegítimo
supone únicamente [a existencia de un interés cualificado
respecto de [a legatidad de determinados actos, interés que
proviene de [a afectación a [a esfera jurídica det individuo, ya sea
directa o derivada de su situación particu[ar respecto deI orden
jurídico.

22. El interés legítimo es aquel que tienen equeltas personas
que por [a situación objetiva en que se encuentran, por una
circunstancia de carácter personal o por ser [as, destinatarias de
una norma, son titutares de un interés propio, distinto de los
demás individuos y tiende a que los podèr., púbticos actúen de
acuerdo con e[ ordenamiento jurídico cuando, con motivo de [a
persecución de sus propios fines generales, incidan en e[ ámbito
de su interés propio, aunque [a actuación de que se trate no les
ocasione, en concreto, un beneficio o servicio inmediato.

23. EI interés legítimo existe siempre que pueda presumirse
que [a declaración jurídica pretendida habría de colocar at
accionante en condiciones de conseguir un determinado
beneficio, sin que sea necesario que quede asegurado de
antemano que forzosamente haya de obtenerto, ni que deba
tener apoyo en un precepto tegat expreso y dectarativo de
derechos. Así, [a afectación aI interés tegítimo se acredita cuando
[a situación de hecho creada o que pudiera crear eI acto
impugnado pueda ocasionar un perjuicio, siempre que éste no
sea indirecto sino resultado inmediato de [a resolución que se
dicte o [[egue a dictarse.
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TRIBUNAL DE
4. Para [a procedencia deljuicio administrativo en términos de

DEL ESTADODET/oRELOS los artículos'1 " y 13, de [a Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Morelos, basta con que e[ acto de autoridad

impugnado afecte [a esfera jurídica de [a parte actora, para que

[e asista un interés tegítimo para demandar [a infracción de

tránsito número 20347 det 30 de junio de 2019, no siendo

necesario sea o no titutar del derecho subjetivo, toda vez que eI

interés que debe justificar no es e[ relativo a acreditar su

pretensión, s¡no e[ que [e existe para iniciar [a acción atendiendo

a [a itegatidad que atega de esa infracción de tránsito, toda vez

que   , conducía e[ vehículo

cuá'ndo se levantó e[ acta de infracción de tránsito que impugna,

como Lo reconoció [a autoridad demandada, a[ señalar en el

escrito de contestación de demanda:

''II. POR CUANTO AL ACTO IMPUGNADO POR EL ACTOR:

Resulto totolmente improcedente lo pretendido por el

demandonte, toda vez que tat y como se desprende de sus

propias manifestaciones y de to que puede observorse en el octo

impugnado consistente en el Acta de Infraccíón con número de

fotio  con fecha reconocída por eI demondante y

plasmada en el propio acto impugnado como 30 de iunio de

201g, este fue eloborodo por lo C.   de

conformidad a las facultodes y atribuciones que tenía comc

Poticía adscrito a Ia Direccion de Poticío Vial de la Secretoría de

Seguridod Público del Municipio de cuernavoca, Morelo:

derivado o que, el actor incurrió en uno violación al Reglomentc

de Trónsito ,y vialidad, invocada en dicha Acta POÃ

tsrncrcNlo,o eN tuenn pnoußtoo cunnNtcac,or! nolt

1..1.'4

25. Por tanto, coR 'esa documentaI consultable a hoja 13 de

proceso, acredita su interés tegítimo, para impugnarla.

sirven de orientación los siguientes criterio:

jurispruden ciales:
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INTERÉS LEGíTIMO E INTERÉS JURíDICO. AMBOS rÉN¡¿IITIOS
TIENEN DIFERENTE CONNOTNCIÓIr¡ EN EL JUICIO
coNTENcloso ADMtNtsrRATlvo. De los diversos procesos
de reformas y adiciones a [a abrogada,Ley det Tribunat de to
contencioso Administrativo det Distrito,Federa[, y det que dio
lugar a [a Ley en vigor, se desprendg que et tegistador ordinario
en todo momento tuvo presente [as diferencias existentes
entre eI interés jurídico y et tegítimo, [o cuaI se evidencia aún
más en [as discusiones correspondientes a los procesos
legislativos de mit novecientos ochenta y seis, y mit
novecientos noventa y cinco. De hecho, uno de los principales
objetivos pretendidos con este último, fue precisamente
permitir eI acceso a [a justicia adminístrativa a aque[[os
particutares afectados en su esfera jurídica por actos
administrativos (interés legítimo), no obstante carecieran de [a
titularidad del derecho subjetivo respectivo (interés jurídico),
con [a finatidad clara de ampliar e[ número de gober.nados que
pudieran accesar aI procedímiento en defensa de sus intereses.
Asr, et interés jurídico tiene una connotación diversa a ta det
legítimo, pues mientras e[ primero requiere que se acredite [a
afectación a un derecho subjetivo, e[ segundo supone
únicamente [a existencia de un interés cuatificado respecto de
ta tegatidad de tos actos impugnados;.ínterés que proviene de
[a afectación a [a esfera jurídica det individ.uo, ya sea directa o
derivada de su situación particu[ar respecto del orden jurídicos.

INTERÉS LEGíTIMO, NOCIóN DE, PARA.LA PROCEDENCIA
DEL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO
ADM|NIsrRATrvo DEL DrsrRrro FEDERAL. De acuerdo con
los artícutos34y 72, fracción v, de ta Ley det Tribunar. de to
contencioso Administrativo det Distrito Federa[, para ta
procedencia detjuicio administrativo basta con que e[ acto de
autoridad impugnado afecte [a esfera jurídica de[ actor, para
que [e asista un interés tegítimo para demandar ta nutidad de
ese acto, resultando intrascendente, para este propósito, que
sea, o no, titutar del respectivo derecho subjetivo, pues e[
interés que debe justificar e[ accionante no es e[ relativo a

s Contradicción de tesis 69/2OO2-SS. Entre las sust
Décimo Tercero, todos en Materia Administrativa det

10
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acreditar su pretensión, sino e[ que [e asiste para iniciar [a

acción. En efecto, tates preceptos aluden a [a procedencia o

improcedencia deI juicio administrativo, a los presupuestos de

admisibitidad de [a acción ante e[ Tribunal de [o Contencioso

Administrativo; asr, [o que se ptantea en dichos preceptos es

una cuestión de tegitimación para ejercer [a acción, mas no eI

deber del actor de acreditar e[ derecho que alegue que [e

asiste, p,ues esto úttimo es una cuestión que atañe atfondo de[

asunto. De esta forma resulta procedente e[ juicio que intenten

los particutares no sól.o .contra actos de [a autoridad

administrativa que afecten sus derechos subjetivos (interés

jurídico), sino también y de manera más amptia, frente a

violacioneS que no lesionen propiamente intereses jurídicos, ya

que basta una [esión objetiva a [a esfera jurídica de [a persona

física o moraI derivada de su peculiar situación que tienen en

et orden jurídico, de donde se sigue que los preceptos de ta ley

analizada, aI requerir un interés tegítimo como presupuesto de

admisibitidad de La acción correspondiente, también

comprende por mayoría de razón aI referido interés jurídico, a[

resuttar aquét de mayores alcances que éste6.

26. La causal que se anat¡za es fundada' en cuanto a[ actor

  , como se explica'

27. E[ artícul o 13 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, estabtece que podrán intervenir en un juicio que se

tramite ante este TribunaI cualquier persona que tenga un interés

tegítimo o jurídico, de [o que se desprende que cualqu¡er personê

podrá promover ante este TribunaI un juicio, cuando se sient¿

agrav¡ado en su esfera jurídica por un acto administrativo que h¿

sido em¡tid'o por alguna dependencia que integra l¿

Administrac¡ón Púbtica EstataI o Municipa['

28. E[ actor    en e[ escr¡to de demand¡

manifiesta que promueve et juicio en su carácter de propietaric

TRIBUNAL DE JUSTICIAAD[¡INISTRATIVA

DEL ESTADO DE I\¡ORELOS
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6 contradicción de tesis 69llooz-ss. Entre las susten:adas por tos Tribunates colegiados segundo, cuarto

Décimo Tercero, todos en Materia Administrativa det Primer circuito. 15 de noviembre de 2002' unanimidad d

cuatro votos. Ausente: sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: sergio Salvador Aguirre Anguiano; en s

ausencia hizo suyo et asunto Juan Díaz Romero. seCretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot' Tesis c

jurisprudencia i42/2OO2.Àp.Ura, por [a Segunda Sata de este Atto Tribuna[, en sesión privada deI veintidós c

noviembre de dos mit dos. Novena'Época, Registro:185376, lnstancial segunda sa[a, Jurisprudencia, Fuent

Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta, Tomo: XVl, Diciembre de 2002, Materia(s): Administrativa' Tesi

2a. / ). 1 42 I 2002, P ágina: 242'
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deI vehícuto automotor que fue infraccionado, de [a va[oración
que se realiza a [a instrumentaI de actuaciones en términos del
artículo 4907 det código procesal. civit para el Estado Libre y
soberano Morelos de apticación supletoria a la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en nada [e beneficia at
actor porque de su alcance probatorio no se acredita que et
citado actor es e[ propietario del vehícu[o infraccionado.

29. A [a parte actora [e fue admitida como prueba de su parte:

l- LA DOCUMENTAL, originar de ra infracción de
tránsito número   30 de junio de 2019, visibte a hoja 09
del proceso, en [a que consta que quien [a levantó fue [a
autoridad demandada   , Agente de
Po[icía de Tránsito y viatidad adscrito a [a Dirección GeneraI de
Policía Viat de [a secretaría de seguridad Ciudadana de
cuernavaca, More[os, en [a que se señató como hechos o actos
constitutivos de [a infracción por estacionarse en lugar prohibido
guarnición roja, con fundamento en [o dispuesto por eI artículo
56, deI Reglamento de Tránsito y viatidad para et Municipio de
cuernavaca, Moretos, siendo retenida ta ptaca del vehícu[o, como
garantía del pago de ta infracción de tránsito.

30. Que se valora en términos de los artícutos 490 y 4g1 det
código Procesat cívit para e[ Estado Libre y soberano Moretos de
aplicación suptetoria a [a Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Morelos, en nada [e beneficia aI actor porque de su
alcance probatorio no se acredita que   ,
es e[ propietario del vehículo infraccionado.

31. Por [o que et actor antes citado, en relación a[ acto
impugnado no acredita su interés jurídico o tegitimó, es decir, que
[e causa afectación a su esfera jurídica, porque no acreditó ser

rados
expe

bas o
los in

umentos del comportamiento de [as partes durante e[
oner en [os puntos resolutivos cuidadosamente las
realizada y de su decisión.

12
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TRIBUNAL DE J

rop¡etario del vehículo infraÒcionado o que e[ condujera e[

DELESTADODEN/oRELOS vehícu[o infraccionado.

32. Por [o que en relación aI actor 
se actuatiza .[a causaI de improcedencia contenida en eI

artícuto 37, fracción lll, de [a Ley de Justicia Administrativa de[

Estado de Morelos, que establece: "Artículo 37.- Et iuicio onte el

Tribunol de Justicia Admínistrativo es improcedente en contro de: [...] lll'

TJA
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33. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 38, fraccion

l18 de ta Ley de Justicia Administrativa deI Estado de More[os, se

decreta e[sobreseimiento deljuicio en cuanto atacto impugnado

que se ha precisado en relación a[ actor antes citado.

34. A[ hacer valer [a segunda y tercera causaI de improcedencia

previstas por e[ artículo 37 , fracciones V y Vl, de [a Ley de Justicia

Administrativa deL Estado de More[os, las autoridades

demandadas argumentan que se actuatizan porque [a parte

actora dejó debió agotar e[ recurso de inconformidad que

estabtece et àrtículo 83, det Regtamento de Tránsito y Vial'idad

þara el. Municipio de Cuernavaca, More[os; son infundadas,

þorque e1 artíciito 10, de La Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, establece que cuando las Leyes y

Reg[amentos que rijan e[ acto impugnado, estabtezcan algún

recurso o medio de defensa, será optativo para eL agraviado

agotarlo o intentar desde luego, et juicio ante e[ Tribuna[, aI tenor

de [o siguiente:

"Artícu1o 1O.- Cuondo las Leyes y Reglamentos que riian el octc

impugnado, establezcan algún recurso o medio de defenso, serc'

el

a nte el Tribu nal [...]."

8 Artículo 38.- Procede e[ sobreseimiento de[ juicio:

t.. .l
ll. Cuando durante ta tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese a[guna de Ias causas d'

improcedencia a que se refiere esta Ley.

13
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35. Por tanto, [a actora no se encontraba obtigada a agotar en
contra de [a infracción de tránsito impugnada e[ recurso de
previsto en los artículos 83, det Reglamento de Tránsito y
viatidad para e[ Municipio de cuernavaca, Morelos.

36. La cuarta causaI de improcedencia prevista por eI artícu[o
37,fracción lX, [a sustenta en eI sentido de que [a parte actora en
eI escrito de demanda reconoce haberse estacionado en [ugar
prohibido guarnición roja trasgrediendo severamente [o
estabtecido por e[ Reglamento de Tránsito y Víatidad para el.
Municipio de Cuernavaca, Morelos,

37. se desestima [a causa de improcedencia, ya que [o ategado
tiene íntima retación con e[ fondo del asunto planteado y es
materia de análisis para su estudio en e[ fondo de [a presente
sentencia y no en este apartado de causas de improcedencia.e

38. La quinta causaI de improcedencia prevista por eI artícu[o
37 , fracción X, de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de
Morelos, [a sustentan en e[ sentido de que se te deja en estado de
indefensión porque [a reso[ución emitida por este TribunaI con
fecha 05 (sic) de agosto de 2019, no se especifica [a fecha en que
[a parte actora presenta su demanda, por [o que considera que se
[e deja en estado de indefensión porque no existe certeza jurídica
de cuando fue presentada La demanda, toda vez que no se asentó
ta fecha en que se recibió [a demanda. eue La demanda debió
admitirse a las veinticuatro horas posteriores" a su recepción
como [o señala e[ artícul,o 43, segundo párrafo, de [a Ley de
Justicia Administrativa deI Estado de Morelos, por [o que eI auto
de admisión no se reatizó en e[ plazo estabtecido por ese artículo,
se desestiman su manifestaciones debió que controvierten e[
acuerdo det 19 de agosto de 2019, emitido por e[ Magistrado
Titular de la Primera sala de Instrucción de este Tribunal, no
siendo dable que se impugne en las causates de improcedencia,

e Novena Época, Registro:187973, lnstancia: Pleno, Jurisprudencia, Fuente: semanario Judicial de ta Federación ysu Gaceta, Tomo: XV, enero de 2002, Materia(s): común, Tesis: p./J. t=s/zoõ1, página: 5. tN4pRocEDENC|A DEL

åi,#:f5¿!;ilÎ-:!" HACE VALER UNA CAUsAt QUE INVOLUCRA EL E5TUDIO DE FONDO DEL ASUNTO,
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TRIBUNATDE
da vez que tenía expedido su derecho para controvertirto a

DEL ESTADO DE N/oRELos través d e t recurso de reconsideiación en términos de los

dispuesto por los artículo 106, 107 y 108, de [a Ley de Justicia

Administrativa de[ Estado de More[os.

39. La sexta causal de improcedencia que hace valer las

autoridades demandadas Dirección de Poticía ViaI de [a

Secretaría de Seguridad Púbtica y Secretaría de Seguridad

Púb[ica, ambos deI Municipio de Cuernavaca, Moretos, prevista

por eI artículo 37, fracción XlV, de [a Ley de Justicia

Administrativa deI Estado de Morelos, es infundada, porque [a

existencia del acto impugnado se acredita en términos de la
documentaI que se vatoró en e[ párrafo 8.

40. La séptima causal de improcedencia que hace vater las

autoridades demandadas, prevista por e[ artícuto 37, fraccion

XVl, de La Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

es inatendible,.debido a que no señatan las razones, causas o

motivos por los cuales consideran Se actualiza esa causal de

improcedencia, sin que se proceda la suplencia de [a deficiencia

de ta queja a su favor en las causales de improcedencia a[ no

estarse prevista en [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, ni en [a Ley Orgánica det TribunaI de Justicia

Administrativa del Estado de More[os.

41. Realizado e[ anál.isis exhaustivo del proceso, este TribunaI

de oficio en términos de[ 37, úttimo párrafo de [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Moretos, determina que se actualiza

la causat de improcedencia prevista por eI artículo 37, fracción

XVl, en relación con e[ artículo 12, fracción ll, inciso a), de [a Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, respecto del

acto impugnado en re[ación a las autoridades demandadas

DtRECCIóN DE POLICíA VIAL DE LA SECRETARíA DE

SEGURTDAD púBLICA Y SECRETAnín oe SEGURIDAD pÚBLlcR,

AMBOS DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS.

TJA

I

.\ì
\
^\\
\
r\\
N
\\
ñ'l
\'\ts
\
ñ
u
\s
.s
ts

\.\
Cr

\
!\
\
L\

\
\

I

ñ
\¡
!\

15



EXPEDTENTE r J A/ 1?S/ 198 / 2O19

42. La Ley de Orgánica deI TribunaI de Justicia Administrativa
del Estado de Moretos, en su artículo 18, inciso B), fracción ll,
estabtece que e[ Pleno de este Tribunal es competente para
conocer de los juicios que se promuevan en contra de cualquier
acto, omisión o resolución de carácter administrativo o fisca[,
que, en eI ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o
pretendan ejecutar las dependencias que integran [a

Administración Púbtica Estata[, o Municipat, sus organismos
auxiliares estatales o municipates en perjuicio de los particutares.

43. E[ artículo 12, fracción il, inciso a) de la Ley de J.usticia
Administrativa del Estado de Moretos, establece que son partes
en e[juicio, los demandados, teniendo este carácter, [a autoridad
omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar e[ acto,
resoIución o actuación de carácter administrativo o fisca[, o a [a
que se [e atribuya e[silencio administrativo, o en su caso, aquellas
que las sustituyan.

44. De [a instrumental de actuaciones tenemos que e[ acto
impugnado fue emitido por [a autoridad demandada 

 , AGENTE DE POLICíA DE TRÁNSITO Y
VIALIDAD ADSCRITO A LA DIRECCIÓIrI CEruERAL DE POLICíA
VIAL DE LA SECRETARíA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE
CUERNAVACA, MoRELos, como [o asentó en et acta de
infracción de tránsito, y se determinó en e[ párrafo g.

45. Razón por [a cual debe sobreseerse e[ presente juicio de
nulidad en relación a tas otras autoridades demandadas, ya que
debe entenderse como autoridad emisora del acto, a aquétla que
emite, ordena, ejecuta o suscribe [a reso[ución o e[ acto
impugnadolo.

10 sirve de orientación [a tesis jurisprudencialcon e[ rubro: soBRESEtMlENTo. Es IMpRocEDENTE DECRETARLOeN tÉRt"llN¡os DE LA rRnccrón rv DEL nRrículo z¿ oi-r¡ r-¡vlòË'Ãl¡É¡nà]i-il¿il" Ër o.roRECLAMADO POR ALGUNA O VARIAS DE I-AS AUTORIDADES RESPONSABLEs SE DEMUESTRA SU EXISTENCIA
RESPECTo DE orRA u orRAs, puEs LA cAUsAL euE sE AcruALrzA Es uq pnev¡irÀ-i¡rr r¡"õ,vensnrRncclÓru lll DEL PRECEPTo Y LEY ctrADos. eurNTo TRTBUNAL coLEGtADo EN MATERTA pENAL DEL pR¡MER
clRculTo' Novena Época, Registro:17-7141,lnstancia: Tribunates Cotegiados de c¡rcuito, Jurisprudencia, Fuente:semanario Judicialde [a Federación y su Gaceta, Tomo: XXll, septíembrã de 2005, Materia(s): común, Tesis: l.5o.p.J/3, Página:1363
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6. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 38, fraccion
TRIBUNALDE

DELESTADO DE I/ORELOS I I, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de More[os11, se

decreta eI sobreseimiento en relación a las autoridades

demandadas precisadas en e[ párrafo 41, al no tener eI carácter

de autoridades ordenadoras o ejecutoras de [a reso[ución

impugnada.

Aná tis is de [a controversia.

47. Se procede at estudio de fondo del acto impugnado que se

precisó en e[ párrafo 1.1., e[ cuaI aquí se evoca como si a [a letra

se insertara.

Litis.

48. Con fundamento en Lo dispuesto por [a fracción l, del

artículo 86, de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos, ta titis de[ presente juicio se constriñe a determinar [a

tegatidad o itegatidad de los actos impugnados.

49, En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Moretos,

los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto

en términos del primer párrafo del artícuto 16 de [a Constitución

Potítica de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,

fundamentación y motivación, como garantías instrumentates

que, a Su vez, revetan [a adopción en eI régimen jurídico nacional

det principio de Legatidad, como una garantía del' derecho

humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades

sólo pueden hacer aquetlo para [o que expresamente les facultan

las leyes, en e[ entendido de que éstas, a Su vez, constituyen [a

manifestación de [a votuntad genera[.12

1l ArtícutorÍ8¿j#:'ri:Ï:li:ï:iil:"-,11'.T'i'ä..0'.,.rto 
sobreviniera o apareciese arsuna de ras causas de ,

improcedencia a que se refiere esta Ley.
ì; Ëp"*Ë¿;'-;-ipo*. Registro: zoósløa. tnstancia:Tribunales cotegiados de circuito. Tipo de Tesis: Aislada

Fuente: Gaceta det Seman-ario Judiciat de ta Federación. Libro 3; febrero de 2014, Jomo lll' 
-Materia(s)

constitucional. Tesis:1V.2o.4.51 K (10a.) Página: 2239. "PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACTERISTICAS DE SL
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50. Por [o tanto, [a carga de [a prueba le corresponde a [a
parte actora. Esto adminicutado a [o dispuesto por e[ artícu[o 3g6
det código Procesat civit para et Estado Lib.re y Soberano de
Moretos de aplicación complementaria a [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado, que estabtece, en ta parte que
interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de [a prueba de
sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los
que e[ adversario tenga a su favor una presunción tegat.

Razones de i lTlD
.t

uq nacton.

51. Las razones de impugnación que manifestó ta parte actora
en contra del acto impugnado, pueden ser consultadas a hoja 03
a 07 del proceso.

52. Las cuales no se transcriben de forma [itera[, pues e[ deber
formaI y materiaI de exponer los argu,mentos legales que
sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones
efectivamente ptanteadas, que respectivamente establecen los
artículos 85 de La Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos y 105, 106 y 504 det código procesat civit para e[ Estado
Libre y soberano de Morelos de apticación complementaria aI
juicio de nulidad, no depende de [a inserción materiat de tos
aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

Aná tisis d fond

53. Dado e[ anátisis en conjunto de [o expresado por [a parte
actora en las razones por las que se impugna e[ acto que
demanda, se procede aI examen de aquettas que traigan mayores
beneficiosl3.

DOBLE FUNCIONALIDAD lRRtÁnoosE DEL Acro ADMtNtsrRATtvo y su nEuctóru coN EL DtvERSo DEII'ITEROICCIÓru DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL."

tt'- sìrve de apoyo por analogía, e[ criterio jurisprudenciat con e[ rubro: coNcEpros oe vlomclóru EN AMPARODIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN sU coruceslóI,¡ DEBE ATENDER AL PRINCIPIo DE MAYoRBENEFlclo, puolÉruoose oMlrlR EL DE AQUELLos euE AUNeuE REsuLTEN FUNDADos, No MEJoREN LoYA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYEs,
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TRIBUNAIDEJUSTI.IAADT/INISTRAÏ$4. La parte actora en [a segunda razón de impugnación
DEL ESTADO DE N/OREL

manifiesta que [a autoridad demandada en e[ acta de infracción

de tránsito impugnada no precisó los preceptos legates que [e

faculten para etaborar esa acta de infracción.

55. La autoridad demandada que contestó a nombre de [a

autoridad que elaboró e[ acta de infracción como defensa a [a

razón de impugnación de [a actora manifestó que es

improcedente, porque e[ acto impugnado se encuentra

debidamente fundado y motivado, atendiendo que fe etaborada

conforme a las facultades y atribuciones que establece los

artículos 1,2,5, fracción Xlll, y 6, det Regtamento de Tránsito y

Viatidad para e[ Municipio de Cuernavaca, Morelos.

56. La razón de impugnación de la parte actora es fundada.

57. E[ artículo 16 de ta constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, estabtece en su primer párrafo que: "Nodie

puede ser molestodo en su persono, familia, domícilio, papeles o posesiones,

sino en virtud de mondamiento escrito de la autoridad competente, que

funde y motive la causa tegol del procedimiento. En los iuicios y

procedimientos seguidos en formo de iuicio en los que se estoblezco coma

regla lo oralidad, bostará con que quede constancia de ellos en cualquiet

medio que dtí certezo de su contenido y del cumplimiento de lo prevísto en este

pórrofo... " (Énfasis añadido).

58. De ese artícuto se obtiene como requisito esencial y una

obtigación de ta autoridad fundar, en e[ acto de molestia, sl

competenc¡a, ya que [a autoridad sóto puede hacer [o que [a [e¡

[e permite, de ahí que ta vatidez del acto dependerá de que hay;

sido reatizado'por [a autoridad facuttada tega[mente para ettc

dentro 'de su respectivo ámbito de competenc¡a, regidc

Contradicción de tesis 37 12003-PL. Entre las sustentadas por [a Primera y Segunda Satas de [a SuPrema Corte d

Justicia de ta Nación. 31 de agosto de 2004' Una nimidad de diez votos. Ponente: José Ramón Cossío Día.

Secretario: Migue[ Enrique Sánchez Frías. El TribunaI Pleno, en su sesión privada celebrada hoy siete de febrer

en curso, aprobó, con e[ número 3l2OOS, [a tesis ju risprudenciaI que antecede. México, Distrito Federa[, a siete d

febrero de dos mil cinco. Reg istro No. 179367.Localización: . Novena Epoca. lnstancia: Pteno Fuente: Semanar¡

Judiciat de [a Federación Y su Gaceta XXl, Febrero de 2005. Página: 5' Tesis:
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específicamente por una o varias normas que [o autoricen; por
tanto, para considerar que se cump[e. con et derecho de
fundamentación establecido en et,artículo 16 de ta Constitución
Federa[, es necesario que [a autoridad precise exhaustivamente
su competencia por razón de materia, grado oterritorio, con base
en [a [ey, reglamento, decreto o acuerdo que [e otorgue [a
atribución ejercida, citando, en su caso e[ apartado, fracción,
inciso o subinciso; sin embargo, en caso de que e[ ordenamiento
legaI no los contenga, si se trata de una norma comp[eja, habrá
de transcribirse [a parte correspondiente, con [a única finatidad
de especificar: con claridad, certeza y precisión las facultades que
[e corresponden, pues considerar [o contrario significaría que e[
gobernado tiene [a carga de averiguar en eI cúmuto de normas
legates que seña[e [a autoridad en e[ documento que contiene e[
acto de molestia, si tiene competencia por grado, materia y
territorio para actuar en [a forma en que [o hace, dejándoto en
estado de indefensión, pues ignoraría cuát de todas las normas
legales que integran eI texto normativo es [a específicamente
aplicabte a [a actuación det órgano del que emana, por razon de
materia, grado y territorio.

59. La autoridad demandada no fundó su competencia en e[
acta infracción de tránsito que se impugna; pues aI analizar [a
misma, se lee e[ fundamento.

50. Artículos 14, 16,21, 11s, fracciones 2 y 3, inciso h), 117,
fracción lX, párrafo ll, de [a Constitución Potítica de los Estados
Unidos Mexicanos; 114 bis, fracción Xlll, de [a Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 1,2,3,4, s,6
fracciones lV, lX, X, Xl, Xll, Xlll, 16, 19, ZO,21,z2fracciones I a
xllx, 66 fracciones I y ll, 67 fracciones I a V, 6g, 69 fracciones I a
v, 70,7 4,77 fracciones r a Vil r,7g,7g, Bz, g3, g4, g5 fracciones r

a Xl, 86 fracciones t a V, y 89 det Regtamento de Tránsito y
viatidad para e[ Municipio de cuernavaca,'Morelos.

61. DeI anátisis de las disposiciones legates citadas en ta
infracción de tránsito, no se desprende ta fundamentación
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TRIBUNAL DE
specífica de [a competencia de [a autoridad demandada

DELESTADODEI/ORELOS AGENTE DE POLICíN OE TRÁNSITO Y VIAL!DAD, COMO [O ASCNTó

en [a infracción de tránsito, pues eI ordinal 6, fracciones lV, lX, X,

Xl, XII y Xlll, det Reglamento de Tránsito y Viatidad para e[

Municipio de Cuernavaca, Morelos, que citó como fundamentó de

su competencia, que es attenor de [o siguiente:

"Artículo 6.- Son autoridades de Tránsito y Vialídad Municipoles:

t. ..1

lV.- Titular de Ia Policía de Trónsito y Vialidad;

lX.- Agente Vial Pie tierro;

X,- Moto patrullero;

Xl.- Auto patrullero;

Xll.- Perito;

Xlll.- Patrullero;

L..l'.

62. No se desprende que [a autoridad demandada Marice[a

Gutiérrez Sánchez, €fl su carácter de Agente de Policía de

Tránsito y Viatidad, sea considerado como autoridad de tránsito

y viatidad, pues esa disposición señata como autoridades de

tránsito y viatidad aI Titular de [a Policía de Tránsito y Viatidad;

Agente Viat Pie Tierra; Moto patru[[ero; Auto patrullero;

Perito; y Patrul.[ero, por [o que se determina que [a autoridad

demandada en [a infracción de tránsito no fundó su competencia

para levantarta en su carácter de Agente de Policía de Tránsito y

Vialidad, como [o asentó en [a misma.

63. At no haber fundado debidamente su competencia [a

autoridad demandada, en e[ ltenado de [a infracción de tránsito,

resulta i[ega[, pues es necesario que las autoridades que emitan

cua[quier acto administrativo deben seña[ar con exactitud y

precisión [a norma tegaI que las faculta para emitir eI acto, en eI

contenido det mismo y no en diverso documento, para otorgar

certeza y seguridad jurídica aI particutar frente aI acto que afecta

o lesiona e[ interés jurídico de [a parte actora, por tanto, resulta

necesario que para estimar satisfecha [a garantía de [a debida

fundamentación por [o que hace a [a competencia de [a autoridad

demandada para emitir e[ acto de molestia impugnado, es
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necesar¡o que en e[ documento que se contenga, se invoquen las
disposiciones legales, acuerdo o decreto que otorgan facultades
a [a autoridad demandada y, en caso de q,ue estas normas
inctuyan diversos supuestos, se precisen con claridad y detat[e, e[
apartado, [a fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que
apoya su actuación; pues de no ser así, se considera ilegaleI acto
impugnado, porque para considerarse tegat un acto
administrativo, es necesario que [a autoridad que [o emite debe
señalar de manera clara y precisa e[ precepto [ega[ que [e otorga
facultades para emitir eI acto administrativo; pues de no ser así,
se deja a[ gobernado en estado de indefensión, para otorgar
certeza y seguridad jurídica aI particutar frente a los actos de las
autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico.

Sirve de
ju risprudencia [:

orientación eI siguiente criterio

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. ESTÁN OBLIGADAS A
crTAR LAS DtSpOStCtONES LEGALES QUE FUNDEN SU
coMPETENclA. E[ artículo 16 de [a constitución Federat,
prescribe que los actos de motestia, para ser legales, deben
provenir de autoridad competente y cumplir con las
formatidades esenciates que [e den eficacia jurídica, [o que
significa que todo acto de autoridad debe emitirse por quien
esté tegitimado para ello, expresándose en e[ acto r¡ismo de
motestia, e[ dispositivo, acuerdo o decreto que [e otorgue tal
legitimación, ya que de no ser asi se deja at gobernado en
estado de indefensión, a[ no poder examinar si [a actuación de
[a autoridad emisora se encuentra dentro det ámbito
com petencia I respectivola.

r4 CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADIVIINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. AMPATO CN rCViSióN334/91. Miguel Ramírez Garibay. 'lB de abrit de 1991. Unanimidad de votos. ponente: José Méndez Catderón.
secretario: JacintoFigueroasatmorán.Amparoenrevisión 1494/96.EduardocastellanosAtbarránycoags. 12dejunio de 1996' unanimidad de votos. Ponente: Hitario Bárcenas chávez. secretario: Francisco Atonso Fernández
Barajas. Amparo en revisión 294/98. Mauricio Fernando Ruiz Gonzátez. 17 de junio de 1ggg. unanimidad de votos.
Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Francisco Alonso Fernández Barajas. Amparo en revisión 1614/gg.
Leonardo Alonso Álvarez y coag.17 dejunio de 1998. unanimidad de votos. ponente: Rubén pedrero Rodríguez.
secretario: Francisco Atonso Fernández Barajas. Amparo en revisión 2424/gg. Etvia Sitvia Gordoa cota. 12 de
agosto de 1 998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Francisco Alonso Fernández
Barajas. Véase: Apéndice aI semanario Judicíat de ta Federación 1917-1995, Tomo Vl, Mater¡a Común, página 11 

.1,

tesis 165, de rubro: "coMPETENCIA. su FUNDA¡¡erurRclóru Es REeUtstTo EsENctAL DEL Acro DE
AUToRIDAD.'..No. Registro: 191,575. Jurisprudencia. Materia(s):Adminiitrativa. Novena Ép;. lnstancia:
Tribunales colegiados de circuito. Fuente: semanario Judiciat de la Fèderación y su Gaceta. Tomo: Xll, Jutio de2000. Tesis: l.4o.A. )/16. página: 613

22



EXPEDI ENTE r ) A/ 1èS / 198/ 2019

La autoridad demandada aI contestar [a demanda
TRIBUNAL DE

DELESTADODEI/ORELOS Manifiesta que fundó su competencia en e[ artícuto 5, fracción

Xlll, deL Reg[amento de Tránsito y Viatidad para et Municipio de

Cuernavaca, que, establece quien es un Agente, a[ tenor de [o

siguiente:

' "Artículo S.-"P'oia efectos de este Reglamento se entíende por:

t...1
''Xtit.|fGENTE:- Los elementos de trónsito y violidod encorgodos

':de'vigi[or el cutmplímiento del presente Reglamento.

[.:.]" . : "

65. Sin embafg,o, esa fracción no se citó como fundamento en

e[ acta de infracción de tránsito impugnada, siendo necesario

que se citara [a fracción en que pretendía fundar su competencia,

toda vez que e[ artícu[o 5 define varios conceptos, attenor de [o

siguiente:

"Artículo 5.- Para efectos de este Reglomento se entiende por:

t.- AYIJNTAMTENTO: Al Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos;

tt.- MUNtCtPtO: EI Municipio de Cuernovaco, Morelos;

il\.- AUTORTDADES.- Son oquellos instituciones facultadas en

moteria de trónsito, violidod y segurídod público municipoles;

tV.- SECRETARí{ esfnrnt: Secretorío de Movilidad y
" Traii spo rtes del Esto d o;

v.- REGLAMENTO ESTATAL.- Reglame:nto deTrónsito del Estodo

'de Morëlos;.

vt¡., REGLAMENTO.- Reglomento de Tránsito y vialidad del

Municipio de Cuernavaco¡ Morelos;

Wt.- Vin púAUCn.- Todo espacio terrestre de uso común

destinhdo al'trónsito de peatones, Ciclistas y vehículos;

Vtlt.- ARROYO VEHTCULAR.- Espacio destinodo o Ia circuloción de

vehículos;

tx.- TRANS|TO.- Acción o efecto de trosladarse de un lugor a otro

por Io vío pública;

x.- vtALIDADES.- Sistemas de víos primarias y secundarias que

sirven para la tronsPortación;

Xt.- PEATON.- Toda persono que transite por las vías públicas

utilizando sus medios de locomoción, noturales o auxíliares, por

aporatos o dispositivos para discopacitados;
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xtl.- vEHícuLos.- Todo medio de transporte de motor o
cualquier otra forma de propulsión o tracción, en el cual se
tronsportan las personos o cosos;

Xlll.- AGENTE.= Los elementos de trónsito y viotidad encargados
de vigilor el cumplimiento del presentq Seglamento;
XIV.- CONDUCTOR.- Toda persono que maneje un vehículo;
XV.- CRUCERO.- Lugar donde se unen dos o más viotidodes;
xvl.- INFRACC|oN.- Conducla qu,e t,r:gnsg5ede a,rguna disposicion
del presente Reglamento o demós disposìciones de trónsito
aplicobles y que tíene como consecuen,cig;upa.sa¡tcíón;
XVtt.- DEPOSTTO VEHTCULAR,-,Espaci,o fí;ico outorizodo por el
Ayuntomíento, en Io zono en que se cometo Ia infracción que
origina Io detencíón o oseguramíento der vehículo, poro su
resguordo y custodio;
xvlll.- clcLlsrA.- conductor de un vehículo de trocción humona
o pedales;

XIX.- DISPOSITIVOS PARA EL CONTROL DEL TRÁNSITO.-
Conjunto de elementos que procuran el ordenamiento de los
movimientos del trónsito, previenen y proporcionan informacíón
a los usuorios de la vía paro garantizor su seguridad,
permitiendo uno operacìón efectívo del ftujo vehicular y
peatonol;

xx.- PERS?NA coN DIScApACtDAD.- Lq que padece temporal o
permonentemente una disminución en sus copacidades físicos o
fa cu ltades menta les o sensoria les;

XXl.- SEGURIDAD VIAL.- Conjunto de.- medidas y reglas
tendíentes o preservor lo íntegridad fíSicg de,las personas con
motivo de su trónsito por las"vialidades; , ,

xxtt.- sEÑALtzACtoN vtAL.- Aquella que ipdico y advierte a ios
conductores o peatones la forma e.n que debe conducirse o
transitar en una vialidad; , ." ,

XXIII.- SEÑALIZACION VIAL RESTRICTIVA.- AqUCIIA qUC tiCNC
como finolidad prohibír . expresarnente. :la reolización de Ia
conducta que se indica".

66. Por [o que resuttaba necesario se citara con claridad y
deta[te, la fracción en que apoyó su actuación, [o que no
aconteció.

67. A[ no ser parte de [a fundamentación det acto impugnado
e[ artícuto 5, fracción Xlll, del Reglamento de Tránsito y Viatidad
para eI Municipio de cuernavaca, More[os, no es procedente se
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ons¡dere para tener por fundada [a competencia de [a autoridad

demandqda, pues debió citarse en [a infracción de tránsito
impugnada. y no en otro diverso para colmar e[ extremo de [a

fundamentación de [a competencia de l'a autoridad demandada.

A [o anterior sirven de orientación los siguientes

criterios jurisprudencia les:

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. DEBEN CONSTAR EN EL

CUERPO DE LA RESOLUCION Y NO EN DOCUMENTO

DISTINTO. Las autoridades responsables no cumplen con [a

obtiqación constitucionaI de fundar v motivar debidamente

las resoluciones que pronuncian, expresando las razones de

hecho y [as consideraciones legales en que se apoyan, cuando

éstas aDarecen en documento distintols.

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. CUANDO PUEDE

coNSTAR EN DOCUMENTO DISTINTO AL QUE CONTENGA EL

ACTO RECLAMA DO. Una excepción a [a reqla de que la

fundamentación v motivación debe conslar en e[ cuerpo de

[a reso lución v no en documento distinto, se da cuando se

trata de actuaciones o resoluciones vincutadas, pLles, en ese

supuesto, no es requisito indispensable que e[ acto de molestia

reproduzca literatmente [a que [e da origen, sino que basta con

que se haga remisión a e[ta, con tal de que se tenga [a absotuta

certeza de que tat actuación o resotución fue conocida

oportunamente por eI afectado, pues iguaI se cumpte el

propósito tutetar de [a garantía de tegatidad reproduciendo

literalmente e[ documento en e[ que se apoya [a resolución

derivada .de ét, como, simplemente, indicándote a[ interesado

esa vincutación, ya que, en uno y en otro caso, las posibitidades

de defensa son las mismas16.

15 Sexta Epoca, Tercera Parte: Volumen CXXXIl, página 49. Revisión fiscal.550/65. Concretos ALta Resistencia, S.A.

de C.V. 6 de junio de 1968. Cinco votos. Ponente: Jorge lñárritu. Séptima Epoca, Tercera Parte: Volúmenes 1 15-

120, página 70. Amparo directo 1247/77. Afianzadora N4exicana S.4.29 de noviembre de 1978. Cinco votos.
ponente: Eduardo Langle Martínez. Votúmenes 121-126, página 55. Amparo directo 393/78. El Nuevo Mundo

México, S.4.26 de febrero de 1979. Cinco votos. Ponente: Atanas¡o González Martínez. Vo[úmenes 127-132, página

51. Amparo en revisión 766/79. Comisariado Ejidat det Pobtado.Emitiano Zapata, Municipio de La Huerta, Jafisco,

9 de agosto de 1979. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Eduardo Langle Martínez. Vo[úmenes 139-144, página

74. Revisión fiscat 81/80. Cereates Seleccionados, S.A. 17 de noviembre de 1980. Cinco votos. Ponente: Atanas¡c

Gonzátez Martínez. No. Registro:237,B7O.Jurisprudencia. Materia(s): Común. Séptima Época. lnstancia: Segunda

Sata. Fuente: Semanario Judicialde ta Federación. 139-144 Tercera Parte. Tesis: Página: 201. Geneatogía: lnforme

1979, Segunda Parte, Segunda, Sata, tesis 112, página 102.. lnforme 1981, Segunda Parte, Segunda 5ata, tesis 5,

páqina B. Apéndice 1917-.1985, Octava Parte, tesis 153, página 248.

16 SEGUNDO TRIBUNAL coLEGIADo EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. QUCJA 216/87,

Secretario de ta Reforma Agraria y otras. 24demarzo de 1988. Unanimidad de votos, Ponente: Guillermo l. Ortiz

Mayagoitia. Secretârio: Cuauhtémoc Cartock Sánchez. Reposición 7/87. Relativo a[ amparo d¡recto 362185.
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68. con fundamento en [o dispuesto por ta fracción ll det
numeral 4 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Moretos que señaLa: "Artícuto 4. Serán causas de nulidad de los actos
ímpugnados: ... ll. Omisión de \os requisitos formales exigidos por las leyes,

siempre que ofecte Ia defensa del particular y trascienda al sentido de ta
resolución impugnada, inclusive la ausencio de fundamentacÌón o motivación,
en su coso; ...", se declara [a NULIDAD,IISA y LLANA de ta
infracción de tránsito número  del 30 de junio de 2019,
levantada por ta autoridad dernandada.

Prete ns¡ones.

69. La primera pretensión de [a parte actora precisada en e[
párrafo 1.1), quedó satisfecha en términos del párrafo 55.

70- La segunda pretensión precisada en et párrafo 1.2), es
procedente a[ haberse declarado ta nutidad tisa y ttana de ta

infracción de tránsito, por [o que las cosas deberán volver a[
estado en que se encontraban antes de emitirse eI acto
impugnado y restituirse en e[ goce de los derechos que fueron
afectados o desconocidos con ese acto, en términos de to
dispuesto por e[ artículo 89, segundo párrafo, de [a Ley de
Justicia Administrativa del Estado de MoretoslT.

Consecu enc¡as de [a sentencia.

Nutidad lisa y ltana del acto impugnado.71.

Etéctr¡cê San Miguel de México, S.A. j1 de mayo de 19gg. Unanimidad de votos. ponente: María Antonieta Azuela
de Ramírez. secretario: Marcos García José. Queja 222/88. oficiat Mayor de [a Secretaría de [a Reforma Agraria y
otras autoridades..l 3 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. ponente: Guittermo l. Ortiz Mayagoitia.
Secretario: Cuauhtémoc Cartock Sánchez. Amparo directo 1762/9i. productos de Leche, S.A de c.ú. zz o"
septiembre de 1993' Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo L ortiz Mayago¡tia. Secretaria: Angelina Hernández
Hernández. Amparo directo 2192/93. Protógica, S.A; de C.V. lS de novr:eribre'de 1993. Unanimidad de votos.
Ponente: Carlos Amado Yáñez. Secretario: Mario Ftores García. Nota: por ejecútoria de fecha 14 de febrero de
2001 , ta Primera Sala declaró inexistente [a contradícción de tesis I g/zool -pi en que participó et presente ciiterio.
No. Registro: 2'13,644. Jurisprudencia. Materia(s): Administrativa. octava Época. lnstancia: Tribunales Cotegiados
de Circuito. Fuente: Gaceta de[ Semanario Judiciat de ta Federación 73. Enero de.1994. Tesis: l.2o.A. J/39.página:
57. Geneatogía: Apéndice 1917-1995, Tomos llly Vl, Segunda Parte, Materias Administrativa y común, tes¡s 673
y 799, página 492y 542.

l7Artícuto 89.- [...]
De ser eI caso deberán declarar ta nutidad que dejará sin efecto et acto impugnado y las autoridades

tl
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La autoridad demandada, deberá devolver a [a actora:

' A) ' 'La placa  que fue retenida como
garantía det pago de [a infracción de tránsito que se ha

decretadq [a nulidad lisa y [[ana.

73, Que se deberá entregar a [a actora oportunamente.

74. Cumplimiento que deberá hacer [a autoridad demandada

en eI plazo improrrogable de DIEZ DÍAS contados a partir de que

cause ejecutoria [a presente resolución e informar dentro deI

mismo plazo su cumplimiento a [a Primera Sa[a de este Tribuna[,

apercibiéndote que en caso de no hacerlo se procederá en su

contra conforme a [o establecido en los artícutos 90 y 91 de [a
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

75. A dicho. cumptimiento .están sujetas las autoridades

adrninistrativ-as, qgg.en razón de sus funciones deban intervenir

en e[ cumplimiento de esta'resolución.

llustra [o anterior, [a tesis jurisprudenciaI que a

continuación se transcribe:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.

ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS

PARA EL EFICAZ CUMPLIM¡ENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido

. designadas como responsab[es en e[ juicio de garantías, pero

en razón de sus funciones deban tener intervención en e[

cumplimiento de [a ejecutoria de amparo, están ob[igadas a

reatizar, dentro de los [ímites de su competencia, todos los

actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha

sentencia protectora, y para que [ogre vigencia reaI y eficacia

práctica.1B

18 No, Registro:172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Epoca, lnstancia: Primera Sa[a, Fuente:

Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de2007, Tesis: 1a./J. 57/2OO7, Página: 144.

Tesis de jurisprudencia 57/2007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunat, en sesión de veinticinco de

abriI de dos miI siete.

TRIBUNAL DE JUSTICIAAD[/INISTRATIVA

DELESTADODEMORELOS 72.
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Parte dispositiva.

76. se decreta eI sobreseimiento deI juicio en términos de los
razonamientos vertidos en los párrafos 41 a 46 de [a presente

sentencia.

77. La parte actora demostró [a ilegalidad det acto impugnado,
por [o que se dectara su nulidad lisa y [[ana.

78. Se condena a [a autoridad demandada, y aun a tas que no
tengan ese carácter que por sus funciones deban participar en e[
cumptimiento de esta resotución, a cumptir con los párrafos 59,
inciso A) a 62 de esta sentencia.

Notifíq uese persona lmente.

Reso[ución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pleno det Tribunat de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado presidente

Licenciado en Derecho   , Titu[ar de
[a cuarta sa[a Especiatizada en Responsabil.idades
Administrativasle; Magistrado    Titutar de [a
Primera sala de lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado
Licenciado en Derecho   , Titutar de [a
Segunda sala de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho

  , Titular de [a Tercera sala de
lnstrucción; Magistrado Maestro en Derecho  

 , Titutar de ta euinta sala Especial.izada en
Responsabi[idades Administrativas2o; ante [a Licenciada
Derecho  , secretaria GeneraI
Acuerdos, quien autoriza y da fe.

en

de

re En términos deI artícuto 4 fracción l, en relación con la disposición séptima Transitoria de ta Ley orgáriica def
TribunaI de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, pubticada et día 19 de jutio det 2017 en et periódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 5514.
20 lbíd?m.
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TITULAR DE LA C ARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

MAGIS D N ENTE

TITULAR DE LA LA DE INSTRUCCIÓN

TITU LAR NDA DE INSTRUCCION

TITULAR DE LA TERCERA DE INSTRUCCION

MAGIS

ESPECIALIZADA EN

RESPON I N ISTRATIVAS

ACUERDOS

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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La Licenciada  
Administrativa de[ Estado de
expediente

 Y

MUNICI
dos mi[

Secretaria GeneraI de Acuerdos deI TribunaI de Justicia

Que ta presente hoja de firmas, corresponde a [a resotución de[
al juicio administrativo, promovido por 

POLICíA UAL DE LA SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL

misma que fue aprobada en pleno del dieciocho de marzo del

¡
Y

QUINTA SA

BILIDADES

côntra de
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